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SEÑORA: Organizados los estudios de la
segunda enseñanza y de las Facultades parias
Reales decretos de 26 de Agosto último y 1·1

del actual, solo falta para que en todas las
.~:1rreras rija un si~téma QQmogp.ne~,.~n. qlant.Q.
lo permité su diferente índole, aplicar á las

escuelas su,p~riores y profesionales. los princi
pios adoptados. Tal es el objeto de los proyec
tos que el Ministro que suscribe tiene la honra
de someter á la alta sabiduría de V. NI.

En todas las carreras superiores se exige
como precedente necesario el grado de Bachi
ller en artes. Admitido ya 'que los conocimien
tos que este título presupone son iridispensables
al hombre culto é ilustrado, era consiguiente
exigirlos á cuantos se consagren á las profesio
nes científicas, llámense Facultades, llámense
carreras especiales. Y como por otra parte no
es conveniente que los estudios propios de la
enseñanza superior .se emprendan ántes d~ la
adolescencia, porque la razon carece del vi
gOl' necesario para hacerlos con fruto, ¿en
qué ocupacion mejor podrian emplear su edad
primera los que se proponen seguidos, que
en adquirir nociones de los diversos ramos del
saber qne despejen su entendimiento y descn
bran Sl1 vocacion?

Las carreras facultativas son en· su l1liWor

parte aplicaciones de las ciencias exactas y ex
perimenLales; tienen, PUffi, los que á esas car
reras se dedican la comun necesidad de estar

preparados con un mismo estudio ab:3lracto y
general. El art. '16 de la ley de lnstruccion pú
blica señala como uno de los fines de la Fat.:ul

tad de Ciencias exactas, físiGas y natura les ,. el
de satisfacer la nécesidad inuicada, y COIl la
mira ue 10grarIo se ha formauo el programa

a I general de su enseñanza.a. - La prudencia aconseja, sin embargo, que
no se lleve á debido cumplimiento aquel pre
cepto legal sino con precauciones que asegu
ren el buen resultado de la reforma. En el dia

cási todos los estudios de ciencias puras, que
exigen las carreras especiales, se hacen en sus
mismas escuelas, donde una disciplina severa
produce sazonados frutos de doctrina y apro
vechamiento. Es necesario vivificar la Facultad

de Ciencias con tan ventajosas condiciones de
estudio, estableciendo su enseñanza en edificio
á propósito, dotándola de un reglamento con
veniente, adoptando I en fin, las providencias
necesarias para convertirla en una verdadera
Escuela politécnica. Pero hasta que este fecun
do pensamiento llegue á realizarse 1 es forzoso
conservar las facultativas en el estado en que
hoy se encuentran; plles sería notoriamente
indiscreto introducir en ellas innovaciones,
no contando todavía con los elementos in

dispensables para plantear el nuevo sistema.
Una vez organizada la Facultad de Cient.:ias,

así en la Universidad Central como en las de
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distrito, donde convenga establecer la instruc- I esto se encufmtran postergados en sueldo y
cion prcp:1I'atoria para las carreras superiores, consideracion. No es justo que continúen en
off'('('ení incontestables yentajas la enseñanza semejante estado: puesto que ha sido dedara
tlcnclémica de las ciencias puras. Cuando se da profesional la carrera de Maestros de obras
fuerzan los esLndios cspecnlativos por dirigir- y Aparejadores, que con los estudios de pintu
lo.'; desde luego {l nna determinada aplieacion, ra y Escultura constitnia la Esenela provincial
1108'tln á desna turalizarse hast a el pnnto de que de Bellas A rtrs. debe hacerse partíci pe al fíro
los alllmnos, en vez de alcanzar la especialidad f('"orado de nno y otro ramo de 13s w'ntaja,:;
ci('nlíhca qllC' apetecrn, ('3en en lo empírico y roncedidas á su clase.
exclusivo. Importa, por otra pílrtr, que haya Queda, Señora. INminado el necpsario ar
Séllllu<lrios donde se dé cuIla ::í la ciencia por regla de los cstnclios ('n el bre\'C' tiempo de
lo quP en sí es, por lo que merece, porque que podia disponerse para tan imporUmte tl'a
snti:-ifacr. una de las más 1\ooles aspiraciones béljO. A este resultado ha contribuido sobrema

de] espíriLu. Importa que no aparezca siempre nera el constante celo con qnp. el Real Consejo
suhordinnda á miras de inrncdiata utilidad ma- de Instruccion púhlica s,, ha dr.r1icéldo al cxá

tC'I(~rial; puesto que ns téln perfecto y armonioso men y (liscusion de los Programas, dando así
el órclen de la Pro\'idencia, que así como solo una relevante pruebél de Sil viva solicitud por
alcanza la "enlura (>1qlW tiene por único norte los progresos de la enseñanza. Conforme con
('] ¡]rber, así los l11élyore.s progresos en las artes o[ autorizado voto de esta corporacion y fun
no son de élqucl pueblo que ciesamente los hus- dado en las razones expnestas, el Ministro
ca. sino del que rinde culto;i las cienci3s. donde fIno sllscribe suplica ;Í V. 1\1. se digne prestar
lélS industrias tienen su raiz y fundamento. sli BeflJ aprobacion {I los adjuntos proyectos

Importa, por Último: que cnantos hayan de de- d(~ decreto. _
dicarse á ]<1Svarias profesiones, cuya base co- :\ladrid '18 de Setiemb.re de '1838.=SENO
mun consiste en unos mismos estudios, se RA.==A L. R. P. de Y. :\1. = El Ministro de Fo

eduqllen por a]gun tiempo juntos, porque así mento, BafaeI de Bustos y Caslilla .•

po.c1rán eompr~nd~r y sentir la sublime int~- REALES DECRETOS.
gndael de la ClCnCJa, y en adelante no se lUl-
rarán como rivales ni como extré.1ños, sino En consideracion á las razones que Me ha
como miembros de una misl11~ comunion, con- expuesto mi Minislro de Fomellto, de aCllerdo

s:lgrada á la sant.a obra del progreso general. c?n el ,di~támen del Real Consejo (~e ~nstruc-
En Cl1<1uto á lélS asignaturas propias de ctOn publIca, Vengo en decretar Jo-sIgUlente:

c:lela carrera, por lo comun se conserva lo pros- Artículo 1.° Se aprneba~ los aojuntos Pro
crilo en los actuales reglamentos. Solo en el gramas g~neral('s de ?studlOS de las carreras

programa de la enselwnza industrial se hacen de In.gel1leros de CamInos, Canales y Puc:tos,
alteraciones de alguna importnncia. Hasta aho- de Millas, de ~Iontes.' Industnales.y A~rono
ra ]() necesidad de enlazar los estudios de las mas y de las de Arqultectl1ra, del ~otal'lado y

escuelas profesionales d(' léls provincias ron los de Di plomática ..
del Heallnslitl1to, único establecimiento c1on- ArL 2.° Continuar[lll por ahora en visor el
de la enseíianZél industrial era completa, ha reglamento de la Escuela superior de Pintura,

ohligado á poner los estudios de aplicacion án- Escnltllra y Grabado de '1 de Octubre de 1851,
tes que los científicos que les sirven de hase. y el del Conservatorio de Música y Declama
Disponiendo ahora la ley de Instruccion pú- cion det '1, de Diciembre del mismo año.
hlicu qll~ AIl toclas la.\IASclIetas su~erjor~s pue- Art.. ~. ° El Programa general de estudios
d~ segUIrse la car.rera de !nselllero .ll1dus- de la carrera de Ingenieros industriales no se
tnal, desaparece la .ll1COnVeOlent~enecesldaJ de pondrá en ejecucion hasta el año académico
alterar el órden l6~lco de sus aSlg~laturas. de 1860 á ,186'1 : dentro de este plazo se reor-

Mas para cumplIr ?on \0 prescnto en ~I ar- ganizará el Beal Instituto industrial, dotándo
tículo 138 es. necesano, que 10.5AyuntamlCnt~s le del personal y material necesario para que
de las pohlaclOnes en el menCIOnadas, y las Dl- la enseñanza se dé conforme al sistema esta
putaciones de las provincias á que correspon- blecido.

den, consignen en sus presupuestos las. c~nsi- Se invitará tambien á los Ayuntamientos
derables sumas que e;oge un establecl~l;nto de los pueblos en donde, segun la ley I debe
de esta natural.oza., eonforme á la .base 0 ... ~e haher escuela industrial superior, V á las Di
la ley de antOl'lzaClon ~Ie '17 de Juba d~ '1.801, putaciones de las provincias á que corres pon
que hace recaer la Oh\¡g~clOn al soslenln~le~Lo clen, para que contribuyan ¡ilos gastos de su
de esta:; escuel<1s en el .1~:lado.' las provlI:clUS instalacion y sostenimiento, como se ordena
y lo~ pueblos. La Adll1llllstr,lcloll calcula que en la base 5," de la ley de autorizacion de 11

dos .anos serán ~ast:\Il.tes para dotar, al Re.al de Julio de 185'1; en la inteligencia de que las
InstItuto ~e MadI lel (unlco que (lebe SCl costea- escnelas que al tiempo de principi3r á regir

do ('~~I ~~"va men Ie ('~n f()II¡](\~ (~.('Ipresll pnf~'~ el n ~Ievo Mdell. de estudios no cucn ten con los
~cn:1 dI J .de los me(ho: ..llecesallos .rara p ~1 mediOS necesano:,; para su completa ejecucion,
teal el sistema establec~Jo, y. el,.lll1.SIl1~ plazo dejarán de ser superiores, salvos siempre los
~: conced: á .I~s pl~e:)lo" y ~I.O\. IllClélS.1~ler,e- derechos de los profesores actuales. En Ire tan to
~ad3scn 1.10Isanlz.1C\On (le \.\S I ('spectlvas eS- so rcgir,í esta enseñanza por el Rea!" dccrelo

cue,las. ,Es !l1uy de esper.!r que .1~.~~):I:(~,V(~:,~Je~l;org::íl~ico de 20 de Mayo de '1REi5.------
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Se invitará tambien á los Ayuntamientos
de los pueblos en donde, segun la l~ I debe
haber escuela industrial superior, y á las Di
putaciones de las provincias á que correspon
den, para q uo contribuya n á los gastos de su
instalacion y sostenimient.o , como se ordena
en la base 5." de la ley de autorizacion de 1'1

de Jnlio de 185'7; en la inteligencia de que las
escuelas que al tiempo de principiar á regir
el nuevo órden de est.udios no cuenten con los

medios necesarios para su complet.a ejecucion,
- dejarán de ser superiores, salvos siempre los
derechos dr los profesores actllales. Entre tanto
se regirá esta enseñanza por el Real decreto
orgánico de 20 dc Mayo de '1855,

Art. 1-.0 En cuanto á las dernas carreras

su periores enumeradas en el art.. 1.°, se dicta
n)n las disposiciones oportunrls para que en 01
cambio do sistema no se lastimrn los derechos

adquiridos por los actuales alumnos, ni se de
frauden las (,spE'ranzas de los qne hoy estén
héleiendo los estudios de preparacion qUE' exi
g('n los reglament.os vigent.e,:;.

Dado en San Lorenzo á "einte de Seticlll
])re de mil ochocientos cincuenta v ocho.=Eslá
rubricado de la Real mano.=EC :'I1inislro de

FOll1en lO, Hafl-.wl de Bustos. ~' Cast ilIa

.••••.....-- 1

putaciones de las provincias á que cOITeljpVI~
den, consignen en sus presupuestos las. c~nsl
derables sumas que exige un estableclfillento
de esta naturaleza, conforme á la base 5.a de

la ley de autorizacion de f7 de Julio d~ 1.867,
que hace recaer la ohligacion al sosteOln~lC~to
de estas escuelas en el Estado, las provincIas

y 105 puehlos. L0. Administ.r"cion calcula 'que
dos años serán bast.antes para dot.ar al Real
Instituto de Madrid (Único que elebe ser costea
cl0 exclusivamente con fondos del presupuest.o

general) de los medios necesarios 'para plan
t.ear el sistema establecido; y el mismo plazo

se concerle á los pueblos y provincias .intere
sadas en la organizacion de las respectivas es
cnelas. Es muy de C'sperilr c[ue lo ap.rovcchen,
probando dC' esta manera que aprecian en lo
qne vale el beneficio q.ue la I~y les concede;
p0ro si c1rjan pasar el tl~mpo SIl1dar muestl?s
de interes por el estabkc1I11Iento de los est.udlOs
de que se trala, habrÚ forzosamente de enten
derse que renullcian á ellos.

He,;la solo. para dar <Í V. M.la drbida Cllt'n
te) dC' tod(1c; las vari<1cioncs qne se proponen
en las C'"curlas superiore.s, indicnr las relativas
á las dd :{otariaclo y Diplomé)tica. En la pri
mfra .c;c r(·ducen Ú do,; los aliaS de estndios

teóricos, tiempo bastante para adqUIrir las no
ciones dpl Derecho, y élprender bs re~la;; que
exi~e el discrelo ejercicio c1l' la profe~lon. En

la ~cgunda se p0rmitC' tambicn hacer C'11 do~ Atendiendo {t \3s l':lzonrs que M(> lu ex-
a ños la Cil rrera que el1I r<1lJa t r{'s, SCgl1ll 01 H('~1 pllbtO mi Mi nistro de Fomento, tic (lCuerdo
decrelo cl(' 23 de S8tiembrc de 1857; pe1'O sm COIl el parccer del Reé'1 Cons8jn de Insil'l1C'C'Í(¡li

vilri<lr el nÚmero ni la l'xlension ti., las asig- pÚblica, Vengo en decretar ]0 siguiC'nl:::

turns .. Artículo 1." So rlprllc'ban lo:; ad.illnto.~ Pr0-
. La reforma de las carreras prOfeSlOn<1!es ha gramas de las C3rrel'as profesionales de Co

Sido trlr~a méno:" árdl~a 911e la de los otros ra- '11crcio, Maestros de obras, Ap::lrpjilclorcs y

mos tle InSlrl)CCIOn pLl,bl1c~., Ap:ri monsore;:;. v ;\1 aesl res de primí_'ra cl¡se-
La enseiianZ<1 de' elorll1ana fue ya regla- uan7D

menta~a. CO~l.~osterioridad á la 'pulJlic.:cion de Arl. 2.° Continuará vigente pOi' ahora el
la ley, el alleol0 de la de Náutica e~.I::>e.dat~s reglamento provisional de las escuclas de Ve
que no han P?d,do obtenerse tO?aVlU, 1 elat¡- terinaria aprohado por Mí en .14, de Octu
vos á los mec~los de plantear debidamente las bre de 1857.
escuelas rle Ptlotos y Constrllctores; respecto á ." o " _ ' ••

las mencionadas en el art. 1:>4, que sin duda Al t. 0. ASllnblllo contll1uarán ell VIgor lo::;

deben considerarse ?omo profesionales, aun- actuales reglamentos. de J~s escuelas d~ Náuti-, enque la ley no las cahfica, tampoco es ocasion ca y los de las .menc,lO~adas en el, ar!. 54 de la el'

de tomar acuerr/o rlefinitivo, puesto que de al- ley de Instnlcclo~ publica hasta que se reunan
gllnas de ellas no está comprobada ni aun la los datos necesanos para ~doptar, ~e.spedo de
necesidad de su existencia; los prO"'ramas de estas carreras, nna resoluclOn definItIva.
las demas no introducen cambios ~esenciaIe,; Art. 4-.0 Se considerarán como profesiona

~n su organizacion. Hasta el prjnC'ipio de la les los estudi~s de Pintura) ~s~llltllra y Gra
hbertad en la eleccion de ::Jsigna tu ras se ha ba~o estableCidos en las provJl1cJas, y en su en
aplicaJo con mocha parsimonia, lo mismo en senanza se observará lo prescrito en el adjun
estas enscñanZ::JS que en las su periores, por no to Progra ma.

consentir su índole mayO!' latitud. La única no- Ar~. 5." Se dictarán las disposiciones ne
,-edad Importante en este punto es la de dar cesarJas para que las mudanzas que se hacen
el car~cter dt; nscIIl'las prorcsionalps {\ b; d(~ C'n el Órden de' lo;; rsludios no perjudiquen j
PlTllllr<t, Ese'lillllra y (~r;iI);ld() l'sl;lhlnrid:¡s 0,n los ;\ctllal('s alumnos.

I~s l~rovinC'ias. Er~ b ley s(~ reconoce sn cxis- DJdo en San Lorenzo á vcinte de Setiem
tenCta y s~ prescI:lbe SLl cons:r\'3cion, pero no bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Es

sr las clasltica, III se deternllnan por tanto los 1 tá rubricado de la Real mano.==EC Ministro denerechos d~ "l1S profesores, qnp. á Cllllsa de' Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. '
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lociones de

~ra d{' 1n-

islacion in-

que son m~s genpl'al
Cad3 una dte os

cn rso de leecian día
nPilmentro Ó en rl Ól'l

Progl'ama general /
Maest?'os de obras>

Artículo 1.° Par

rl'jadol' y A~n'imen:
1.· Ha1m' prob;:

Elemrmtos de ,~

ecu;¡cianes de s,:,?,

;;¡p!ic,lci0n de ¡OS 1(1

EI,001('nt8'\ r1f' r,
li'1e~.

'2.0 Ten"r f'(ll]or

C0p;<lr 11,s"ilrjc,~ Ó

3.· Srr JprGb~(

expresulrls ('n los,
Art. 2.° P,II'il;>

Agri mensor se ne
ailOS á lo ménr.s .

LO Topogr;¡fia.
planos, coostrllcci,
curvas de nivel.

2.· Elempnt.os

aplicilciones ~ lils :
maderas y mef.<¡!es

3.· ~ociones di
truccion.

4,0 Conocimil'n

lr¡cioll y emplro er
rll)~: ~Óneros :\lont
pinterí:1 y ohr.1~ el

Art. ~;o P<lr;.
obras cstudi;¡r.in 1
J;¡S :'signé)tl1l'~~ ('IX

1.0 ~Ccml,ns¡(:;(,'
Ins 'L1C.,tl'os dr (,i)

2° P;¡rtrlr;.:·J
,\r:. 4.' r:il'¡',

das en los dos ;¡ r
curso rip. tr·'s Ieee

Las leccinops o

pleándose p.l t¡em
que los alumnos d
la escuela, en ejen
que se harán en 1;

Miéntrils los ;¡J¡
metría descri pti va
to y construccioo
fiea de problcm3s
particulares.

Dtlr~ote lo~ CI

Const ruccion s· ej
dc pro!lkll1ac. de ,
p31'1icu!i1I'CS.

DIlJ'.ln!r< d ·";1

('icios !::dtJ.'ns ",'1'
A rl. .').• L,,:; r

}¡ilrC/'sc: ro 1'1 Ói' le

PO!'O f1r:d I'A n ,i ,r: 11

r.iOllfS dc trromrt
Mp.cánica COIl el (
legal con lu" P"¡lI(

Art. 6.· Cuand,
una asijl.natura d
rio! gra Reos COrrf

Art. 7.· Los al
de Aparej;¡rlor y J

ap~nas l('rmin ••n I
f~sion, pero no

t,ardll t~lJ t::J UIUUJi...1 lVPV5ILIU\.,.I.J J 1,l0' J'-'V"---' 1 .J " .• p

'cstal hdn bajos de campo durante la enseñanza tcórJea, y lIn
1 asi~na- año despues, que deberán pasar en la Escuela CCT!-

!S, 11'\~.m~-.' tral de A.gricultura.· ', ...

1l'1 ~rden :'n... 1 de •. d· d' I ., • !ogl'qmq 9~1lel'a est\t;<Jows e () c<.\rrel'a

laráQ dia-,.. ·· de J,rquítutl,(ra.

~icqf.cof~ .. ~rticu]o' 4.q para ingresar en la C:lrr~ra de Ar-

h ,'J~r«:I." l{1.¡Jtectura se requiere:'el 'dIbuJo . Lq Ser Bachiller en Al'tes.
ndo en 01 ~.q Haber estudiado en la facultad de Ciencias,
isonómico. en tres anos á lo ménos.

lT~dianle COUlpl,'mento del Algl'bt'a, Geometría y Tl'igono-
ndrá n l(ls metrí¡¡ rectilínea y esférica.
), y pasa- Geometrl3 analítica de dos Y tres dimensiones.
rante (los Calculos diferencLll é integral, de diferencia~ y
) local, al v<ll'iacíones.
Ingoniero .. l\1ecá Ilica.

dI Gcometl'Ía d9scriptiva.
Iras e Il- Geodesia. '

Física experiroenl;:¡1.
Zoología, Botánica y Mineralogla con nociones de

Geología.
3.· Tener conocimientos dc dibujo hasta copiar

á la agl,1ada detalles de edi fieios de todos géneros.
¿.o !?er aprobndo en un exámen general dp. las

materi~! expresadas en los dos númel'OS anteriores.Art.~: La oarrera de Arquitectura comprende
lo. eltudiOi siguientes, que deberán ha"erse en tres
a~os á lo lll~o~:

ConSlruccion <;ientífica.-Teorías mecánic3s apli
cadas á la estabilidad de las obras, aprovechamien
to de aguas y máquina~.

COnSfrll<1cion teóric,l ...•.•.\ ná Iisif\ y m;¡ ni pu laci0n
de los materiales: eonstruceion de todos géneros.

CO:lstrllecion prtlcli:'a -Cortes dr piedr:l, m;ld,·,
ras y metales: trJz<Jdos gr(,(iclls, manteas, repi;111
tp.os y resolucion el" problcllJ3s de construccion.

.E:;tétic.1 y teoríélS grller;¡Je~ del artr, rrseña his
tórico-analítica de lo~ princip.1ll's rnonuUlcqtos tiC'

todos ticm pos.
Arr¡:li¡, ctura ¡"gil!.
.Nociones d0 Higiene, de Optica y de ACÚsli"a

ilpltcaJas á la Arquitrcful'a.
Composicion, invencion, decoracíon y distri

bncion.

Cada una de estas asignaturas será objeto de un
curso, siendo de le<;cion diaria las de Construccion
práctica, Est6tica y teol'iilS del arte, y Corpposicion.
y de tres leccIones semanllles las re5tantes.

Art. 3.· Los illuronos observarán, en ct13nto al
órden da sus estudios las roglas sigu ientes:

1.' La Construccion cicnUfica debe preceder Ú

¡O~ demas estudios de ConsLruccion.
2.' El curso de Composicion debe hncerse con

posterioridilrl al de Estética v teorias del arte.
3: LJS domas :lsign<llUré;S se estudiarán en el

órden rlllf' pretJl')';¡ el <llul'n:lO.
Al't. 1." Los <lllJmnos de (~~¡3 C<1I'I'.>I';I,.¡demas dc'

los tralJ:ljos gr;ífico:, propios de 1:15 clifel't'nlrs ens;~
ii<lnzas, 5(' cj·'rl,il.1I'án di:lriamenlP pOI' dos hor;)s il

lo ménos en d dibujo arquitectónico, el.piando en
el pl'illlcr allO 0clCl¡les de c.lifi¡;ios· ell d se"u"d'J.
cdilkios completos, y haciendo en ~I teI'Ceroul'nsa
yos d,! invl;'ucion y 111'(lyer.tm; dé edificios de primer
órden.

Prog1'(l.l/la gen~ral de estudios d~ la catrerCl de1.
Notariudo.

. ~rtí411lo i,"Para ingre$ar Q~ la ~rrera det No
tllnaJo se ll~it;'l :

1.° 8er Bachiller en AI'tes.
o lil v(' •.....ro ""\t'Oc"rJ.,", !;\""l l .., lf-lf'tn .•.•'l dt:' 'pfr~ ,ipl s:::i_
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